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22407 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2000, de la Universidad de Huelva, por la que se hace público el plan de estudios de Licenciado en Geología, a impartir en la Facultad
de Ciencias Experimentales dependiente de esta Universidad.

Aprobado por la Universidad de Huelva el plan de estudios de Licenciado en Geología, y en cumplimiento de lo señalado en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
sobre directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional («Boletín Oficial del Estado» número 298, de 14 de diciembre),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios correspondiente al título oficial de Licenciado en Geología, aprobado por esta Universidad el 17 de julio de 2000 y homologado por
acuerdo de la Comisión académica del Consejo de Universidades de fecha 17 de octubre de 2000, que quedará estructurado conforme figura en el siguiente anexo.

El citado plan de estudios corresponde a la reforma del plan que ya fue homologado y publicado en el «Boletín Oficial del Estado», al objeto de adaptarlo a los Reales Decretos 614/1997,
de 25 de abril, y 779/1998, de 30 de abril.

Huelva, 14 de noviembre de 2000.—El Rector, Antonio Ramírez de Verger Jaén.
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